
 
 

   

En virtud de las facultades que me han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de 

septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 

Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en 

materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de 

septiembre de 2021), 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 28 de junio de 2023 se formalizó contrato con la empresa BENDO LUMINAL TECH, 

S.L., con N.I.F.: B16725814, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE 

ENDOPRÓTESIS RECUBIERTAS AORTO-ILÍACAS Y PERIFÉRICAS PARA EL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”(Lotes 7 y 9) Expte. A/SUM-

007042/2023, por un importe total de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (42.389,60 €), al que le corresponde una 

base imponible de 38.536,00 euros y un IVA (10 %) de 3.853,60 euros y un periodo de ejecución 

comprendido entre el 1 de agosto de 2023 al 31 de julio de 2024. 

 

2.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, Cláusula I, apartado 16 “Plazo 

de ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el 

contratista.  

 

3.-Con fecha 1 de agosto de 2024 se formalizó prórroga hasta el 31 de julio de 2025. 

 

4.-  La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la segunda prórroga proyectada, por 

un periodo que abarca del 1 de agosto de 2025 hasta el 31 de julio de 2026.  

 

RESUELVO 
 

De conformidad con los artículos 29.2, de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del 

Sector Público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 

 

1.-Aprobar PRÓRROGA para el ejercicio 2025-2026, del contrato (Lotes 7 y 9) a que hace referencia el 

punto 4 de los antecedentes, en la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (42.389,60 € €), al que le 

corresponde una base imponible de 38.536,00 euros y un IVA (10 %) de 3.853,60 euros, con el 

siguiente desglose adjunto: 
 

 

7 ENDOPRÓTESIS TORÁCICA Adjudicatario BENDO LUMINAL TECH, S.L. 

Código Descripción Cantidad Precio un.s/IVA 
Base 

imponible 
IVA Total 

7.1 ENDOP AO TO NI-PET SIST LIB 1 10.359,00 10.359,00 1.035,90 11.394,90 

   2025 4.316,25 431,63 4.747,88 

   2026 6.042,75 604,28 6.647,03 

    LOTE 7 10.359,00 1.035,90 11.394,90 
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Ref: 47/785668.9/25



 
 

   

9 
ENDOPRÓTESIS DE AORTA TORÁCICA PARA 

DISECCIÓN 
Adjudicatario BENDO LUMINAL TECH, S.L. 

Código Descripción Cantidad Precio un.s/IVA 
Base 

imponible 
IVA Total 

9.1 
ENDOP AO DISEC B ST NI-PET 

SIST LIB 
1 28.177,00 28.177,00 2.817,70 30.994,70 

   2025 11.740,42 1.174,04 12.914,46 

   2026 16.436,58 1.643,66 18.080,24 

   LOTE 9 28.177,00 2.817,70 30.994,70 

 

 

TOTAL LOTE Base imponible IVA Importe Total 

2025 (5 meses) 16.056,67 1.605,67 17.662,33 

2026 (7 meses) 22.479,33 2.247,93 24.727,27 

TOTAL 38.536,00 3.853,60 42.389,60 

 

 

 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 

ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 

o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 

recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 

interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 

artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 

Madrid,14 de julio de 2025 
POR LA ADMINISTRACIÓN 

LA DIRECCIÓN GERENCIA 
Por ausencia 

Real Decreto 521/1987, de 15 de abril 

 

 
Fdo.: D. Jesús Canora Lebrato 

Director Médico 

                                                              

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
76

29
79

56
29

30
33

40
83

58


		2025-07-15T15:27:30+0200


		2025-08-11T14:11:27+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




